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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de febrero del dos mil veintidós 

 

El Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad indica haber levantado la 

medida comunicada a este despacho en contra de la señora Claudia 

Zuluaga Collazos, dejando sin embargo la misma a disposición del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia para proceso allí promovido 

por Gabino González en contra de la citada Zuluaga Collazos. 

 

Dicha comunicación no puede ser atendida por este estrado judicial toda 

vez que el presente proceso se encuentra terminado, profiriéndose 

sentencia el 13 de febrero de 2019, aprobatoria del trabajo de partición, 

en la cual se dejaron a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Armenia los bienes adjudicados a la señora Claudia Zuluaga Collazos. 

Decisión que les fuera comunicada mediante oficio 0428 del 22 de febrero 

siguiente.  

 

Así las cosas, remítase la presente providencia al mentado despacho 

judicial y compártasele el expediente contentivo de la liquidación de la 

sociedad conyugal para que tomen atenta nota de lo allí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 
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